
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

  
 

Proceso      :         EJECUTIVO DE ALIMENTOS (C.S.) 

Ejecutante        :              MARHA LILIANA ROCHA GONZALEZ 

Ejecutado      :                 RAUL ALBERTO MORENO TRUJILLO 

Radicación      :              41001-31-10-001-2010-00276-00 

Auto                                     Sustanciación.  

 

 
Neiva,  dieciocho  (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

    
 

Atendiendo los memoriales  elevados por la apoderada de la parte actora, y el 

ejecutado RAUL ALBERTO MORENO TRUJILLO,  este Despacho, DISPONE:   

 

Que se mantiene en la decisiones tomadas mediante autos de fecha 3 d marzo y 3 

de diciembre de 2020, mediante las cuales se ha precisado que hasta tanto no se 

resuelva la objeción alegada por la parte ejecutada frente a la liquidación del crédito, 

no se dispondrá la cancelación de los dineros existentes en este asunto, toda vez 

que existe inconformidad en dichos descuentos por parte del ejecutado, en razón a 

que precisa que no se le ha tenido en cuenta algunos descuentos realizados a 

través de su nómina.  

 

Igualmente, se le precisa al ejecutado, que si bien se le siguen realizando 

descuentos de nómina, es precisamente por cuanto aún no se ha establecido el 

valor frente, a si aún adeuda cuotas alimentarias o no, en razón a la objeción 

incoada a la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 



En lo referente a que su hija ANGIE MARCELA MORENO ROCHA, es mayor de 

edad y que por ello, no deben seguir haciendo el descuento, se le reitera que a 

pesar de que la progenitora ha precisado en su escrito del 10 de septiembre de 

2019, que su hija terminó estudios universitarios, debe adelantar el proceso de 

exoneración de la cuota alimentaria, ya sea de manera conciliada o a través de 

estrados judiciales.   

 

Una vez se allegue la documentación requerida en auto de fecha 3 de diciembre del 

año en curso, se procederá a dirimir la objeción elevada en este asunto.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

                                 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO. 

         Juez 
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EL AUTO CON FECHA 18 DICIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
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RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
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